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RESOLUCIÓN Nº 093-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón
debidamente apoyado por Licenciada Marcela Duarte Quinto y Licenciada Guisella Morán
Jurado, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE
LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A
VACACIONES AL CONCEJAL PRINCIPAL SEÑOR EDDY LEÓN GÓMEZ, DESDE EL 15
HASTA EL 17 DE JUNIO DE 2021. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 094-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón
debidamente apoyado por Licenciado Fricson George Tenorio y Licenciada Guisella Morán
Jurado, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE
LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A
VACACIONES AL CONCEJAL PRINCIPAL LICENCIADO VICENTE VILLAMAR NIETO,
LOS DÍAS 16 Y 17 DE JUNIO DE 2021. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 095-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciada Guisella Morán Jurado, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Concejal del Cantón presente. RESOLVIÓ:
AUTORIZAR EL SIGUIENTE TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE TERRENO: a.-
VENTA DIRECTA de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de Vivienda Juan Bautista
Aguirre de la Parroquia Urbana Santa Clara de ésta ciudad, con código catastral # 4-200-0-0-6
con un área total de 80.81 metros cuadrados a favor de BRAVO GARCÍA MARITZA ARACELY.
Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 096-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA. Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciada Guisella Morán Jurado, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Concejal del Cantón presente. RESOLVIÓ:
AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL
“ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA
ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio
general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-006-004-012, con un área de 4.63
mts. cuadrados a favor de HERRERA VERGARA EDITH ESTHER. Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 096-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón
debidamente apoyado por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Licenciada Lucía Fuentes
Fajardo, Señora Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL
INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN
POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR
municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal
Nº 006-006-004-012, con un área de 4.63 mts. cuadrados a favor de HERRERA
VERGARA EDITH ESTHER. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 097-GADIMCD-21

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
diecisiete de junio de dos mil veintiuno, conoció y resolvió en el SÉPTIMO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutiven Briones, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Licenciada Lucía Fuentes Fajardo,
Licenciado Fricson George Tenorio y Licenciada Guisella Morán Jurado, Concejales del
Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA
DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A VACACIONES A LA
CONCEJAL PRINCIPAL ABOGADA ALEXANDRA TORRES MOSQUERA, DESDE EL 18
HASTA EL 23 DE JUNIO DE 2021. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2021

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)


